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Octubre 9 de octubre de 2023

Semana de desarrollo institucional

Informe Gestión Comunitaria.

Dando cumplimiento a las orientaciones dadas en la circular 183del 13 de septiembre de 2023.

Para la cuarta semana de desarrollo institucionai, los miembros del Equipo de la gestión comunitaria, nos

reunimos en ella I.E.R. Capitanlargo para socializar dicha resolución y luego se procedió a revisar el PEIde la

Institución y hacer un análisis comparativo sobre las orientaciones que da el ministerio de lo que debe tener

dicho documento y lo que tenemos actualmente.

Después de dicho análisis se realizaron los ajustes respectivos en cuanto a la actualización de los procesos

de organización y proyección a la comunidad, se hizo ajuste en cuanto a la escuela de padres, la forma como

se trabaja en la institución, también se hizo la actualización de algunos datos en cuanto a la conformación

de algunos consejos.
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INFORME SEMANA DE DESARROLLO INSTlTUCIONAL 2023

Octubre 10de 2023

Equipo de gestión Directiva

Temas:

Socialización manual de funciones resolución: 003842 18 marzo de 2022, recomendaciones hechas por la

visita de inspección y vigilancia el año anterior.

El señor director expuso las recomendaciones realizadas por fd visita de inspección y vigilancia durante la
vigencia 2022 y recomendó a cada equipo de gestión tenerlas en cuenta para la resignijicación y
actualización de los diferentes documentos de la institución educativa, así mismo recalcó en la importancia
que tiene el cumplimiento de dichas sugerencias para evitar inconvenientes en futuras inspecciones.

Se socializó la resolución: 003842 18 marzo dé 2022 concerniente con el manual de funciones docentes
haciendo énfasis en las que competen a cada uno de los cargos desempeñados por los docentes que laboran
en la institución educativa.
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INFORME EJECUTIVO CUARTA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2023

DIA MARTES 10 DE OCTUBRE DE 2023
AJUSTES SIEE, LECTURA y ANALlSIS RESOLUCIÓN MANUAL DE FUNCIONES.

-Se realizó una lectura y análisis del SIEE

-En el documento se anexo la definición del SIEEy sus respectivos elementos que lo constituyen de acuerdo a
las orientaciones emanadas por el Ministerio de Educación Nacional "EVALUACIÓN y CONVIVENCIA COMO
APUSTA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL"

-Et: la evaluación se agregó una característica de la evaluación formativa.

-En incorporo en el SIEEque el comportamiento se califica de manera cualitativa y cuantitativa.

-En el artículo 6 sobre los criterios de evaluación se ajustó el parágrafo 3 donde estipula que los estudiantes
que presenten desempeño BAJOse les hará un plan de nivelación cuya nota máxima será BASICO3.0-3.9, en
caso contrario la nota BAJOse coloca en el Boletín.

-El estudiante que presente el 25% de inosistencio sin causa justificada, reprobara el año escolar sin
embargo si el estudiante presenta causa justificada continuara con su proceso.

-Se realizaron algunos ajustes al documento (Ver Documento SIEE)

-se hizo lectura y análisis emanada por el Ministerio de Educación Nacional de la Resolución N" 003842 de

18 de marzo de 2022 el cual adopta el Nuevo Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para los
cargos de Directivos Docentes y Docentes.
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Capitanlarqo, 10 de octubre de 2023

Semana de desarrollo institucional

Informe Gestión Comunitaria.

Se hizo lectura y sociolización de la resolución 003842 de 18 de marzo de 2022 de las funciones, requisitos y

competencias de directivos docentes y docentes dados por el ministerio de educación nacional, para que

cada docente se apropie de ellas.

Se socializó y analizó el manual de procedimientos para hacer su respectiva actualización.
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Informe semana de desarrollo ínsfífucíonal 2023

Octubre 11 de 2023

Equipo de gestión Directiva

Temas:

Desarrollo del plan de fortalecimiento de lo tERCapitonlargo, video conferencia convocada por la SEDpara

abordar los temas de seguimiento a la evaluación docente Jl directivos docentes (Decreto 1278 de 2002) y
procesos de política pública evaluar para avanzar.

Durante la video conferencia se evidenció la socialización de aspectos relacionados con la evaluación de

desempeño y periodo de prueba de los docentes 1278,recomendaciones realizadas a los rectores y directores
para el cargue de las contribuciones debidamente codificadas para no tener inconvenientes, de acuerdo a las
fechas estipuladas al inicio del proceso, se recomienda subir las evidencias en el periodo del 20 de noviembre
hasta el 01 de diciembre del año en curso, también se hizo claridad la fecha de envío de los protocolos del 04

de diciembre hasta el 31 de enero de 2024 de forma física, al final se menciona las fallas presentadas en la
plataforma de evaluar para avanzar, en las próximas semanas se realizaró una reunión, cuando la

plataforma este habilitada para el respectivo análisis de resultados.
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Jueves 12- 10-2023
AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA

Informe semana institucional día 12 de octubre

El señor rector de la institución Educativa Rural hizo lectura de las correcciones y sugerencias realizadas por

el área de inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación Departamental, realizada en la primera

~gmanº (ig nc;wfgm!?rf;de 2022} º 'º !nstituficjn¡
El señor rector Alberto Cayetana Quintero Galvis a medida que iba dando lectura al documento, le fue
asignado a cada una de las áreas de gestiones las respectivas correcciones que presentan algunas falencias

y requieren de los ajustes necesarios, para luego enviarlos a la Secretaria de Educación Departamental.

El señor rector dio las orientaciones a cada gestión sobre cómo realizar dichos ajustes, se debe hacer una
lectura detallada de los aspectos relacionados el PEI,para incluir las correcciones sugeridas.

Los funcionarios de la oficina de inspección y vigilanCia felicito a la IER Capitanlargo por la ejecución de los
proyectos pedagógicos productivos y sostenibles por el desarrollo de proyectos como: la elaboración de
productos lácteos en la educación básica secundaria y los productos de aseo y limpieza en la educación
media, que han contribuido al bienestar de la comunidad educativa.

Terminada esta socialización y asignación de tareas nos reunimos por grupos de gestión para realizar
algunas actividades que no habíamos terminado en cada área, de esta manera se terminó la jornada de la
agenda planteada para esto cuarta semana de desarrollo institucional.
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Octubre 12 de octubre de 2023

Semana de desarrollo institucional
Informe Gestión Comunitaria.

Se socializó el acta de los supervisores en la visita hecha a la institución y se analizaron las recomendaciones
dadas para hacer los respectivos ajustes en cada área de gestión.

Se terminó de hacer el sequimlento al plan de mejoramiento de la flestión comunitaria.

Se leyó el documento orientador sobre los lineamientos del plan de riesqo escolar y se realizó la actualizaron
los datos del estado en que se encuantra cada sede haciendo un análisis de las situaciones de riesgo en que
encuentra cada una can SI.! respectiva evidencia fatagraficQ.
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